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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 80, hoy 28 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00304-00 

Demandante (s): Carol Andrea Medina Bedoya 

Demandado (s): Porvenir y otros.  

Asunto: Auto que señala Fecha de audiencia.  

 
 
Una vez observado el expediente digital da cuenta el juzgado que la parte demandante 
cumplió con lo ordenado por el despacho en la audiencia del 25 de enero de 2022, en 
cuanto notificar del auto admisorio a la demandada CIELO CATHERINE SUÁREZ JAIMES, 
quien no hizo presencia al presente, más observa el despacho que la misma ya estaba 
representada por Curador ad-litem, por tanto par no vulnerar el derecho de defensa de la 
pasiva en mención, se tendrá como válida la contestación elevada por la Curadora, y esta 
seguirá en su encargo tal como se dispuso en la audiencia del 25 de enero de 2022.  
 
Ahora bien se observa contestación de la demanda por parte del Litisconsorte el señor 
MIGUEL ANGEL   TORRES   MEDINA, y teniendo en cuenta que la contestación de 
demanda allegada por la profesional del derecho en mención, reúne los requisitos 
enumerados en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada y se cita a audiencia de la 
que habla el artículo 77 del CPTSS para el día 10 DE MARZO DE 2023 a las 09 am.   
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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